
 

     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
  

 

CERTIFICACION 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2016, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 79/2016.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día Miércoles 21 de 

diciembre  del año 2016.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas asistido por la Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: 

Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera 

Martínez,  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza,  

Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil 

Zelaya Chirinos.-Punto 7.-LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE ESTA INVESTIDA POR UNANIMIDAD ACORDO: La 

aprobación de  Modificación Presupuestaria # 100-2016Transferencia entre objetos del gasto 

por estar agotados. 

 

DE: 
  

01 00 000 006 000 23360 15-013-01 

Mantenimiento y Reparación de Equipo 

de Oficina y Muebles (Procurador 

Municipal) 2,500.00 

01 00 000 006 000 31100 15-013-01 

Alimentos y Bebidas para Personas 

(Procurador Municipal) 2,000.00 

03 00 000 001 000 23360 15-013-01 

Mantenimiento y Reparación de Equipo 

de Oficina y Muebles (Tesorería) 3,668.42 

03 00 000 004 000 33100 15-013-01 

Papel de Escritorio (Administración 

Tributaria) 3,000.00 

03 00 000 005 000 23360 15-013-01 

Mantenimiento y Reparación de Equipo 

Oficina y Muebles (Catastro) 5,000.00 

04 00 000 005 000 33400 15-013-01 

Productos de Papel y Cartón 

(Participación Ciudadana) 1,000.00 

  TOTAL 17,168.42 

   A: 

  06 00 000 002 000 11510 15-013-01 Decimotercer Mes (Tren Aseo) 9,168.42 

06 00 000 004 000 11510 15-013-01 Decimotercer Mes (Rastro Publico) 8,000.00 

  TOTAL 17,168.42 



 

 

                                           Modificación Presupuestaria # 101-2016 

Transferencia entre objetos del gasto por estar agotados. 

DE: 

  

11 02 004 001 000 23400 11-001-01 Electrificación Aldea Carbonera 20,000.00 

11 02 017 001 000 23400 15-013-01 Iluminación Cancha Col. Mejía 40,000.00 

  TOTAL: 60,000.00 

   
A: 

  

13 01 000 001 000 54200 11-001-01 

Ayuda Médica a Personas de 

Escasos Recursos Económicos 20,000.00 

14 05 000 001 000 54200 15-013-01 

Ayuda Social a Personas de 

Escasos Recursos Económicos 40,000.00 

  TOTAL: 60,000.00 

    

Transferencia Entre Objetos del Gasto por estar agotados. 

 

DE: 

  01 00 000 004 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos       72,654.16  

12 01 000 002 000 54200 11-001-01 Maestras, Merenderas y Aseadoras         9,008.60  

  TOTAL       81,662.76  

   A: 

  01 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Alcaldía         8,462.64  

01 00 000 003 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Vicealcaldia            520.28  

03 00 000 001 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Tesorería       28,902.63  

03 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Presupuesto         2,850.00  

03 00 000 004 000 11100 15-013-01 

Sueldos Básicos Administración 

Tributaria         9,886.92  

04 00 000 001 000 11100 15-013-01 

Sueldos Básicos Administración de 

Personal         4,686.38  

04 00 000 004 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos CODEM         3,095.69  



04 00 000 005 000 11100 15-013-01 

Sueldos Básicos Participación 

Ciudadana         8,071.86  

05 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Biblioteca         1,182.92  

05 00 000 003 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Casa de la Cultura         4,024.24  

06 00 000 006 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Cementerio            970.60  

14 01 000 011 000 54200 11-001-01 Instituto Municipal del Deporte         6,000.00  

14 11 006 000 000 23200 11-001-01 

Mantenimiento y Reparación de 

Equipo y Medios de Transporte         3,008.60  

  TOTAL       81,662.76  

 

                                    Modificación Presupuestaria #103 

Transferencia Entre Objetos del Gasto por estar agotados. 

DE: 

  

01 00 000 005 000 31100 15-013-01 

Alimentos y Bebidas para personas 

Auditoria         4,600.00  

03 00 000 001 000 25900 15-013-01  

Otros Servicios Comerciales y 

Financieros Tesorería       16,276.58  

03 00 000 005 000 26210 11-001-01 Viáticos Nacionales Catastro         7,000.00  

04 00 000 002 000 23360 15-013-01 

Mantenimiento y Reparación de 

Equipos de Oficina y Muebles Justicia 

Municipal         2,000.00  

04 00 000 004 000 31100 11-001-01 

Alimentos y Bebidas para  personas 

CODEM.         4,000.00  

04 00 000 004 000 39200 11-001-01 

Útiles de Escritorio Oficina y 

Enseñanza CODEM.         2,000.00  

15 01 001 001 000 23400 15-013-01 

Mantenimiento y Reparación de Calles 

Área Urbana.     134,318.03  

  TOTAL     170,194.61  

   A: 

  01 00 000 002 000 25610 15-013-01 Publicidad y Propaganda Alcaldía         4,600.00  

06 00 000 003 000 12200 15-013-01 Jornales Aseo Calles Pavimentadas       18,276.58  

06 00 000 004 000 22200 11-001-01 

Alquiler de Equipos de Transporte, 

Tracción y Elevación Rastro Publico       13,000.00  

11 00 026 001 000 23400 15-013-01 

Mejoras al Tratamiento de Desechos 

Solidos         9,781.80  

14 00 024 001 000 23400 15-013-01 

Embellecimiento de Parques, Canchas 

y Boulevares.       91,270.56  

14 01 000 011 000 54200 15-013-01 Instituto Municipal del Deporte         7,750.00  

14 10 003 001 000 29100 15-013-01 Navidad con el Pueblo       18,760.28  



14 10 009 001 000 23100 15-013-01 

Adiciones, Mejoras y Mantenimiento a 

Edificio Municipal         6,755.39  

  TOTAL     170,194.61  

 

 

 

 

Modificacion Presupuestaria #104 

Transferencia Entre Objetos del Gasto por estar agotados 

 

DE:     

14 10 001 001 000 41120 15-013-01 
Indemnización Usuario Sub-Cuenca 

Uchapa Pimienta 
      24,980.00  

  TOTAL       24,980.00  

   

   
A:     

14 05 000 001 000 54200 15-013-01 
Ayuda A Personas de Escasos 

Recursos Económicos 
      21,500.00  

15 05 000 002 000 54200 15-013-01 Ayuda Funerales y Ataúdes.         1,400.00  

14 00 024 001 000 23400 15-013-01 
Embellecimiento de Canchas, Parques 

y Boulevares 
        2,080.00  

  TOTAL       24,980.00  

 
                                      

 

 

Modificación Presupuestaria #105 

                      Transferencia Entre Objetos del Gasto por estar agotados 

DE: 

  01 00 000 001 000 11800 15-013-01 Dietas Corporación Municipal     118,971.40  

  TOTAL     118,971.40  

   A: 

  01 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Alcaldía         9,568.42  

01 00 000 002 000 11600 15-013-01 Complementos Alcaldía         9,568.42  

03 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Presupuesto       11,000.00  



03 00 000 002 000 11600 15-013-01 Complementos Presupuesto         3,933.33  

04 00 000 003 000 11600 15-013-01  

Complementos Unidad y Medio 

Ambiente         2,551.58  

05 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Biblioteca         9,568.42  

05 00 000 002 000 11600 15-013-01 Complementos Biblioteca         9,568.42  

06 00 000 002 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Tren de Aseo         7,970.18  

06 00 000 002 000 11600 15-013-01 Complementos Tren de Aseo         6,348.89  

06 00 000 005 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Mercado         9,290.85  

06 00 000 005 000 11600 15-013-01 Complementos Mercado         2,751.58  

06 00 000 007 000 11100 15-013-01 Sueldos Básicos Parques y Boulevares       18,155.95  

06 00 000 007 000 11600 15-013-01 Complementos Parques y Boulevares       11,710.88  

07 00 000 001 000 11600 15-013-01 Complementos Ingeniería         6,984.48  

  TOTAL     118,971.40  

 

                                   Modificación Presupuestaria #106 

Transferencia Entre Objetos del Gasto por estar agotados 

 

DE: 

  

11 00 003 000 001 47210 11-001-01 

Construcción Alcantarillado Sanitario 

SITRABARIMASA       16,000.00  

  TOTAL       16,000.00  

   A: 

  

12 01 000 008 000 54200 11-001-01 

Escuela Artesanal José Tomas Ponce 

Posas       16,000.00  

  TOTAL       16,000.00  

 
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 
 

 



 

     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
  

 

CERTIFICACION 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2016, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 79/2016.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día Miércoles 21 de 

diciembre  del año 2016.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas asistido por la Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: 

Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera 

Martínez,  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza,  

Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil 

Zelaya Chirinos.-Punto 8.-LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE ESTA INVESTIDA POR UNANIMIDAD ACORDO: Aprobar la 

venta de solares en dominio pleno a las siguientes personas: 

a.-  Javier Humberto Martínez Martínez 1807 1986 00338 

COLONIA JAGUAS ABAJO código catastral LP123K -27-055 

Medidas y colindancias  

NORTE  Mide: 14.75 metros y colinda con Calle municipal 

SUR        Mide 14.00 metros y colinda con Herederos Rubí Giménez 

ESTE       Mide 14.00  metros y colinda con Karla Patricia Pérez Orellana 

OESTE   Mide de 14.30 metros y colinda con Blanca ondina Martínez Martínez 

Con una área superficial 203.33 metros cuadrados  

Valor a pagar: Lps. 3,050.03  

b.-  Izaac Belzazar Figueroa Zúniga0102-1974-00016 

COLONIA VALLE FRESCO código catastral LP123A -33-003 

Medidas y colindancias  

NORTE  Mide: 15.50 metros y colinda con Geovany Tercero 

SUR        Mide 15.50 metros y colinda con Enil José Zelaya Sarmiento 

ESTE       Mide 20.00  metros y colinda con Avenida Municipal 

OESTE   Mide de 20.10 metros y colinda con Adalberto Soto Bobadilla 



Con una área superficial 310.77 metros cuadrados  

Valor a pagar: Lps. 4,661.55  

 

c.- Karla Dinora Martínez Cárcamo 1807 1974 01413 

 COLONIA ROSA LUQUE  código catastral LP123F -45-006 

Medidas y colindancias  

NORTE  Mide: 35.00 metros y colinda con Fredy Espinal, José Ezequiel Ramírez y René 

moreno. 

SUR        Mide 35.00 metros y colinda con Suany del Carmen Ochoa 

ESTE       Mide 12.00  metros y colinda con Avenida Municipal 

OESTE   Mide de 11.80  metros y colinda Fausta Guadalupe Hernández 

Con una área superficial 416.50  metros cuadrados  

Valor a pagar: Lps. 12,495.00 

d.-  Maritza Esperanza Martínez 

 COLONIA  MIRAFLORES código catastral LP112N -11-011 

Medidas y colindancias  

NORTE  Mide: 12.80 +0.30 metros y colinda con Darlin Esequiel García Romero 

SUR        Mide 16.10 metros y colinda con pasaje municipal y María Cesarina Meléndez 

ESTE       Mide 6.30 + 9.30 metros y colinda con Dina Yulissa Romero García 

OESTE   Mide de 19.55  metros y colinda Elba Elisa Meléndez Martínez 

Con una área superficial 247.13  metros cuadrados  

Valor a pagar: Lps. 3,706.95 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 



 

     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
  

 

CERTIFICACION 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2016, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 79/2016.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día Miércoles 21 de 

diciembre  del año 2016.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce 

Posas asistido por la Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: 

Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera 

Martínez,  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza,  

Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil 

Zelaya Chirinos.-Punto 8.-incisob)LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE ESTA INVESTIDA POR UNANIMIDAD ACORDO: Aprobar el 

proyecto del presupuesto por LPS 96,351.600.25 (noventa y seis millones trescientos 

cincuenta y un mil seiscientos con veinticinco centavos). 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
  

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2017, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 80/2017.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día lunes 16 de enero del 

año 2017.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas asistido por la 

Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: Bernardo Francisco 

Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera Martínez,  José 

Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto 

Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.-

Punto 4 inciso c) LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE ESTA INVESTIDA POR UNANIMIDAD ACORDO: aprobar  por unanimidad la 

emisión de: a.- tarjetas de solvencia de 10,001 a la 25,000 b.-Tarjeta de exención de la 

8,001 a la 10,000. 

 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
  

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2017, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 80/2017.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día lunes 16 de enero del 

año 2017.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas asistido por la 

Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: Bernardo Francisco 

Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera Martínez,  José 

Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto 

Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.-

Punto 8 inciso g).-LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE ESTA INVESTIDA POR UNANIMIDAD ACORDO: Aprobar el Informe de 

auditoría Interna del mes de Noviembre. 
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
  

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2017, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 80/2017.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día lunes 16 de enero del 

año 2017.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas asistido por la 

Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: Bernardo Francisco 

Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera Martínez,  José 

Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto 

Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.-

Punto 4 inciso i).-LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE ESTA INVESTIDA POR UNANIMIDAD ACORDO: Autorizar al señor alcalde 

municipal para que firme el contrato para el  pago de mejoras a los siguientes  usuarios de la 

MICROCUENCA UCHAPA PIMIENTA: Francisco Ramón Moncada Martínez, Francisco 

Wilfredo Reyes Fuentes Alejandro Del Arca, Reynaldo Ortiz, Santos David Cruz Cabrera y 

Santos Inocente Flores Rodriguez, las condiciones y formas de pago se establecerán en el 

respectivo contrato. 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
 

 

CERTIFICACION 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2017, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 80/2017.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día lunes 16 de enero del 

año 2017.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas asistido por la 

Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: Bernardo Francisco 

Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera Martínez,  José 

Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto 

Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos. 

PUNTO N° 6 APROBACIÓN DE GASTOS MAYOIRES DE LPS 5,000.00 DE LOS 

MESES OCTUBRE A DICIEMBRE 

La tesorera municipal presenta los siguientes gastos mayores de cinco mil lempiras 

para ser aprobados: 

 Octubre a Diciembre de 2016. 

1. José Tomas Ponce Posas :  Rembolso por compra de 20 Lámparas alumbrado de calles  

de la ciudad Orden 2073 ck 58059 cantidad de 15,502.26 

2. Marco Antonio Orellana. Compra de 108 piñatas para ser donadas a diferentes 

instituciones para celebración día del niño. 

3. Diana Xiomara Herrera Chirinos:  Compra de alimentación para Obtención  al señor jefe 

estado adjunto el día 27/08/16 Inauguración de canchitas en el instituto Francisco J. 

Mejía Orden 1967 ck 57971 cantidad de 7480.00 

4. Ana Lida Rodríguez:  Compra de 43 ataúdes para ser donados a personas de escasos 

recursos económicos Orden 2163 Cheque 58178 Cantidad de 43,000.00 

5. Ana Lida Rodríguez:  Compra de 62 Ataúdes para ser donados a personas de escasos 

recursos económicos Orden 2530 ck 58515 Cantidad de Lps  57,400.00 

6. Banco Continental: Liquidación de los siguiente: 2 oasis, tres sillas de espera, un aire 

acondicionado, un televisor, un micro, una refrigeradora, una caja fuerte, una puerta, 

meza redonda para computadora, un archivo metálico, para ser utilizado en la oficina de 

tesorería, Orden NO. 2438 ck. 58375 por valor de Lps. 32,220.00.-La corporación 

municipal aprueba por unanimidad los gastos mayores de cinco mil lempiras presentados 

por la tesorería municipal. 

              

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 



 

 
     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
 

 

CERTIFICACION 

 
La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2017, se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta Nº 80/2017.- En sesión Ordinaria celebrada por la 

Honorable  Corporación  Municipal el día lunes 16 de enero del año 2017.- Presidida por el 

Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas asistido por la Lcda. Audelina Dinora Solís Vice 

Alcaldesa y los Señores Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta 

Duarte,  Denis Adalid Oseguera Martínez,  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  

Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y 

Roldan Ovil Zelaya Chirinos. PUNTO N° 8.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE ACORDO: Aprobar la venta de solares 

en dominio pleno a las siguientes personas: 
a.-  MARVIN FERNANDO ESTRADA NÚÑEZ     0101-1963-01499 

  COLONIA EL BIBLICO código catastral LP111H-18-010 

Medidas y colindancias  

NORTE  Mide: 13.50 metros y colinda con Urbano Ramón Martínez Fúnez 

SUR        Mide 13.50 metros y colinda con Calle Municipal 

ESTE       Mide 42.50  metros y colinda con Blanca Nubia chinchilla y Selvin Noel Moya. 

OESTE   Mide de 42.50 metros y colinda con Waldina Lizette Estrada Núñez Y Xiomara Estrada 

Con una área superficial 573.75 metros cuadrados  

Valor a pagar: Lps. 17,212.50  

b.-  WALDINA LIZETTE ESTRADA NÚÑEZ     0101196201129 

 COLONIA EL BÍBLICO  código catastral LP111H-18-012 

Medidas y colindancias  

NORTE  Mide: 19.00 metros y colinda con Xiomara Elizabeth Estrada Núñez 

SUR        Mide 19.00 metros y colinda con Calle Municipal 

ESTE       Mide 25.55 metros y colinda con Marvin Fernando Estrada 

OESTE   Mide de 25.55 metros y colinda con Avenida Municipal 

Con una área superficial 485.45 metros cuadrados   

Valor a pagar: Lps. 14,563.50 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 



 

 

 

     MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

DEPARTAMENTO DE YORO 

                                                     TELÉFONO: 2446-23-86 

  
 

 

CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2017, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 80/2017.- En sesión Ordinaria 

celebrada por la Honorable  Corporación  Municipal el día lunes 16 de enero del 

año 2017.- Presidida por el Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas asistido por la 

Lcda. Audelina Dinora Solís Vice Alcaldesa y los Señores Regidores: Bernardo Francisco 

Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid Oseguera Martínez,  José 

Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa  Edwin Adonay Peraza, Livio Filiberto 

Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos. 

PUNTO N° 10.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE ACORDO: Aprobar la siguiente 

modificación presupuestaria de saldos iniciales del año 2017.                      

 

DE :     

22.3.04.01.01.01 Detalle de Donaciones por 

Contraparte de Escuelas, 

centros Educativos y Patronatos 

61,246.94 

22.3.04.01.01.02 Detalle de Donaciones por 

Contraparte de Patronatos para 

reparación de Calles 

76,059.40 

22.3.04.01.01.03 Detalle de Donaciones por 

Contraparte de la Aldea El 

Potrero para Mobiliario Escolar 

1,290.00 

23.7.2.02.01.00  DCB-Transferencia para 

Gobierno Local (Inversión)-

Inversión 

224,671.14 

23.7.2.01.02.00  DCB-Fondos Propios 

Municipales 

2727,261.08 

    3090,528.56 



A :     

14-02-022-000-001-47110 19-001-

50 

Proyecto Construccion de 

Jardín de Paz Olanchito 

   224,671.14  

14-02-022-000-001-47110 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Jardín de Paz Olanchito 

   175,328.86  

15-02-071-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Finalización de Puente 

La Epaca - El Coyolar 

     15,000.00  

15-02-072-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Caja Puente en Aldea , 

San Dimas 

     60,000.00  

15-02-073-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de Caja 

Puente , Aldea Quemado 

     50,000.00  

15-02-074-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Puente Peatonal , Aldea Agua 

Caliente 

     70,000.00  

15-02-075-000-001-23400 19-013-

02 

Proyecto Mantenimiento y 

Reparacion de Calles de 

Armenia a Las Flores 

     25,000.00  

15-02-076-000-001-23400 19-013-

02 

Proyecto Mantenimiento y 

Reparacion de Calles de 

Armenia a Los Gavilanes 

     25,000.00  

15-02-077-000-001-23400 19-013-

02 

Proyecto Mantenimiento y 

Reparacion de Calles de El 

Agricultor a Union y Fuerza 

     25,000.00  

01-00-000-019-000- 42800 19-

013-02 

Actividad de Ingeniería 

Municipal Herramientas 

Mayores 

   179,882.22  

15-02-078-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de Caja 

Puente , Aldea El Barranco 

   250,000.00  

15-02-079-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Puente Peatonal , Aldea San 

Carlos  

     50,000.00  

15-02-080-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Alcantarillas de Acceso al 

Campo de Futbol ,Aldea El 

     50,000.00  



Agricultor 

15-01-003-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Ensanchamiento 

Boulevard Moya-Marzuca 

     50,000.00  

15-01-004-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Rotonda en La Entrada 

Principal , Olanchito 

 1000,000.00  

13-02-007-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Mejoramiento a 

Cancha de Futbol IMPREMA , 

Olanchito 

   350,000.00  

14-02-023-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Centro Comunal , Aldea 

Bálsamo Oriental 

     50,000.00  

14-02-024-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion de 

Kiosko en Parque , Aldea 

Puerto Escondido 

     55,000.00  

14-02-025-000-001-47210 19-013-

02 

Proyecto Construccion Cerco 

Perimetral , Cooperativa 4 de 

Enero 

     20,000.00  

15-00-002-000-001 23400 19-013-

02 

Proyecto Mantenimiento a 

Edificio Municipal 

     80,000.00  

15-00-003-000-001 47110 19-013-

02 

Proyecto Mejoras a Bodega 

Municipal 

     50,000.00  

15-00-004-000-001 23400 19-013-

02 

Proyecto Mantenimiento a 

Funeraria Municipal San Jorge 

     80,000.00  

14-02-026-000-001 47110 19-013-

02 

Proyecto Mejoras a Funeraria 

Betina Díaz  

     17,050.00  

12-01-025-000-001 47110 14-227-

01 

Construcción de módulo en 

Escuela  Joaquín Reyes, 

Olanchito  

       5,800.00  

12-01-032-000-001 47110 14-227-

01 

Construcción de  Escuela  San 

Luis 

     14,000.00  

12-01-086-000-001 47110 14-227-

01 

Reparacion de Techo Kinder 

Sonrisas Infantiles , Aldea 

Teguajinal 

       8,000.00  



15-02-003-001-000 23400 14-227-

01 

Reparacion de Calles San 

Francisco 

     13,000.00  

14-02-023-000-001-47210 14-227-

01 

Construccion de Centro 

Comunal Bálsamo Oriental 

     10,000.00  

15-02-081-001-000 23400 14-227-

01 

Reparacion de Calles Area 

Rural 

     10,446.94  

15 02 012 001 000 23400 14-227-

02 

Reparación de Calles , Aldea 

Bálsamo Oriental 

     45,000.00  

15 02 069 001 000 23400 14-227-

02 

Reparación de Calles , Aldea El 

Coyolar 

       7,809.40  

15-02-082-001-000 23400 14-227-

02 

Reparación de Calles , Aldea 

Quitazunga 

     18,750.00  

15-02-083-001-000 23400 14-227-

02 

Reparación de Calles , Aldea 

San Carlos 

       4,500.00  

12-01-000-006-000 54200 14-227-

03 

Dotación de Mobiliario Escolar , 

Aldea El potrero 

       1,290.00  

  TOTAL  3090,528.56  

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

 


